
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

Aprueban en comisiones la Ley de Pensión Universal 
 

 

Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social aprobaron en lo 
general por 47 votos a favor, ocho en contra y una abstención un dictamen por el que 
se expide la Ley de la Pensión Universal, y reforma, adiciona y deroga diversas leyes 
para establecer mecanismos de seguridad social general. 
  
El proyecto de dictamen modifica la iniciativa presentada el 8 de septiembre de 2013 
por el Ejecutivo federal, como parte del paquete económico 2014, para establecer 
dos nuevos derechos en la Constitución: pensión universal para las personas adultas 
mayores y el seguro de desempleo. 
  
El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputado José Isabel 
Trejo Reyes (PAN), resaltó que al votar en lo general el dictamen, se dejarán las 
discusiones de fondo para el Pleno el jueves 13. “Tenemos toda una semana para 
hacer ajustes y tener una segunda ronda de acuerdos entre los diputados”, afirmó. 
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